
Súm. 476« Lunes 7 de Enero de 1^84. 3# cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE COROOSA.
Las ley©» y las dlsposlolones del tJobler- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oOclalmeníe 
en ella, y desde cuatro dias despues para lo» 
demos pueblos de la misma provincia. (Tey 

de 3 de moviembre de 1S39.)

^—W^M

SUSÜRICION PARTICULAR.

Un mesón Córdoba. Pía ). 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*26
Seis id....................... 16*60 > 22*60
Unaño33 >45

Se fiubUea todos los t^as escepto los Dom^igos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los <Buletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo contineto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de .3. y 31 de Octubre de 1864).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES 

riBA nos axaomos cmnai.

(Continuación.)
Pts. Cts.

Art. 224. Cuando ten
gan que salir de la pobla
ción donde resida la Au
diencia á alguna comisión 
que la misma les confiera, 
les serán regulados los de
rechos pur esta; y si hu
biesen de desempeñaría 
dentro de la población, 
percibirán loa derechos 
señalados en el articulo 
anterior.

Art. 225. Por la remi
sión de auLoa al Tribunal 
Supremo, ó su devolución 
áloe Juzgados con el in
dicé de las piezas y hojas 
de que se compone, lle
varán 3

Art.226. Poreidesglo- 
se de documentos cuando 
en la órden, suplicatorio 
ó escrito en que se mande 
ó pida, se citen los fólios 
que ocupan, cobrarán por 
cada fótio que se desglose

Art. 227. Cuando no 
M citen los fólios ó no sen

0 10

exacta la cita que se ha- 
' ga, cobrarán además por 
$ derechos del reconoci- 
* miento que tenga que ha- 

cer para encontrarlos, por 
cada fólio de los autos

Art. 228. Por la tasa- 
; cion de costas é informe 
' sobre ellas cuando con ar- 
4^ reglo á la ley deban prac- 
1 ticarla los Secretarios, Ue- 
1 varán los derechos asig- 
i nados al tasador en los 

artículos 280 y 281.
1 Art. 229. Si se con- 
i signaren, cobrarán por la 
1 diligencia de consigna

ción,incluso el reoibo que 
t deben facilitar
j Art. 230. Y por la dis- 
i tribucion, cobrarán de los 
1 interesados en ellas el 5 
| por 100 de la cantidad 
; que les distribuya.

Art. 231. Por las Rea- 
; les provisiones, certifica- 
• cienes, copias certificadas 
j ó simples de toda clase 

que expida ó extienda en 
' los autos, no excediendo 
1 da un pliego, cobrarán 
Í Art. 232. Si excedie- 

‘ re, por cada pliego que 
exceda

Art. 233. Si la Real 
1 provision ó certificación 
; contuviere relación, co- 
; brarán por cada fólio en 
. relación

Art. 234. Guando la 
ç Real provision, certifica

ción ó copia certificada se 
expidiere ó pusiere con 

. citación de las partes, oo- 
: brarán por el señalamien- 
f to de día para compare

cencia 06 las mifimas Ó8Q0 
Á

Procuradores para pre
senciar el cotejo 1 

Art.235. Por la prác
tica da este, por cada ho
ra que dure 3

0 10 Art. 236. Por buscar, 
bien á instancia de parte 
ó por mandamiento del 

i Tribunal, un pleito que 
1 estuviese en la Secretaría 
1 ein curso por un ano ó 

'mas 2
' Art. 237. Por la ex- 
’ hibicion en Secretaría da 

los pleitos de que habla el 
artículo anterior y de los 
demás que por providen
cia del Tribunal deban

2 50 ' punerse de manifiesto á 
; los que lo soliciten, ya 
E para instruirsa de ellos y 
í tomar las notas ó datos 

que les convengan, ya pa
ra designar particulares 
que deba contener cual
quier certificación que pi
dan para prueba ó con 
cualquier otro motivo, y 
no sea la exhibición gra
tuita que establece el ar-

2 tículo 619 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, co
brarán por cada hora que

1 en el exámen de los autos 
emp'ee la persona á quien 

86 exhiban 3 

(Se continuará.) 

JÜZüAL’ÜS.

Núm. 1206.
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

1 Don Angel Estrada ^ Velasco, Juez

instructor de esta ciudad y su 
partido.

} Por la presente se cita, llama y 
■ emplaza á Pedro Nolasco Plantón 
1 y Heredia, de esta naturaleza y ve- 
’ ciudad, soltero, esquilador, de'20 
1 años de edad, sin instrucción, de 
; estatura regular, pelo castaño os- 
1 curo, nariz achatada, color more- 
1 no, baba ’ampifia, con un bigotito 

pequeño, viste ropa de entre tiem
po clara, y es de raza de gitanos, 

• pare que en el término de diez días 
| comparezca en este Juzgado con 

<.'bjeto de notifioarle la sentencia 
dictada por la Superioridad en la 
causa que se le ha seguido por le
siones y aborto; bajo apercibimien
to que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Plantón, remi- 
tiéndoio á la cárcel de este partido 
por no haberse presentado cada 
ocho dias según terna obligación.

Dado en Lucena á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Angel Estrada. 
—Por mandado de S. 8., Agustín 
Maldonado.

Núm. 1233

Juzgado municipal 
de Priego.

U. Federicú Sánchez, Juez municipal 
de esta ciudad de Priego

; Por el pr^se ’ te oito, llamo y em
plazó & Franciftoo Reyes Lin a-es nt - 
toral de Carcabuey de estado casado, 
oficio del campo, para que represente 
en este Juzgado elLúnea veinte y uno 
del mea actual y han de las diez de 
su mañana para que preste deelira-
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cion en los autel juicio verbal do fol- 
toi que ou sa contra eo sigoe por 
leaionei à Bartolomé Luque Moreno, 
aparcibido que de no hacerlo le pa
sará el perjuicio qae haya lugar.

Dado en Priego i dos de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Federico Sánchez.—Por en man
dado, Francisco Bosa, Secretario.

Núm 1)65.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

D. Monserrate bizca de la Circei, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad 
7 su partido.
Hago saber: que por D. Mariano 

Párraga y Reyes, de esta vecindad, 
calla Manriquez número onee, ae ha 
presentado escrito en eate Juzgado y 
por ante el infrascripto sulieitindo 
se le incluya en las listas electorales 
para Dip itido» á Cortes; y por pio- 
videneia del dia de hoy he acordado 
ae publique dicha pretensión en el 
■ Boletín oficial* de esta provincia 
para que en el término de veinte dias 
puedan impugnaría loa que se crean 
con derecho para ello.

Dado en Córdoba á dos de Enero 
de 1881.—Monserrate Lizoa.—De 
Órdea de S. S., Federico Duarte.

Núm. 1238.
Sociedad económica cordo

besa de Amigos del País.

Lista de loa aósioj residentes y 
oorrespomales que por hallarse com
prendidos en el párrafo segando del 
art. 12 de la ley electoral del Sena
do, publicada en 8 de Febrero de 
1877, tienen derecho i la oleocion de 
eompromisarios.
D. Alfredo Lobato

Andrés Cañamaque
Angel Barranco y Fernandez de 

Cañete
Antonio Zurbano Miranda
Antonio Maria Escamilla 
Antonio Blanco
Antonio Ortie Carmona 
Antonio Caro Fresneda 
Antonio Junquito Gassin 
Antonio Maraver
Antonio Vázquez Velasco 
Alejandro del Castillo y Herrera 
Amadeo Rodrigues y Rodríguez 
Angel Maria Castiñeira y Cámara 
Antonio Barroso y Castillo 
Argel de Torres Gómez 
Carlos Heredia
Cayetano Prieto Hacar 
Cesar Maraver Cairo 
Diego Calderón 
Enrique Villegas Rodrigues 
Edoardo Alvarez 
Ernesto Bomá Figueras 
Eduardo Soliz Paoheco 
Fernando Montis
Fernando Toro Merlo 
Franeiseo Avilés Merino 
Francisco Vargas Machuca 
Francisco Alvares Gimenes

D.Francisco Lopez Amigo
Franoisao Barbero Cuevas 
Francinco de Borjas Pavón 
Fray Zofarino Gjnsaíez

j Gregorio Gimeoez 
Gonzalo da León y Cruz 
José Felipe Soleado 
José Toro Castilla
José Rodriguez Sintiiteban 
José Serrano Perez 
Josquin Burgos Muñoz 
Joaquín Blanco Lopez 
José Serrano Bermúdez

j José Jover Paro Ido 
Jose Maria Mandez 
José Barrena Duroni 
José Valero Aguilar 
Juan Rodrigues Sánchez 
Juan Velasco Vergel 
Juan de Dios de la Puente 
Juan Bautista Aguilar 
José Morales Fernandez 
José Maria Domiaguez 
Rafael García Lovera

1 Juan Montis Vázquez
j León Torrellas Gallego
' Manuel Baena Molero
' Manuel Blanco Lopez

Manuel Marín é Higuera 
j Martin de la Cuesta
í Migoel Poraneo Garcia 
t Manuel Merino Gimeur z
i Manuel Fernandez Cañete
| Manuel Fernandez Baano
1 Manuel Gonzalez Guevan 
| Miguel de loe Santos Raíz
1 Nioo ¿a Dalmau 

Pedro Alcántara Trevilla 
Pedro Criado Benítez 
Pedro Rey Gorrindo 
Pablo Laque Jurado 
Rafael Lopes Dieguez 
Rafael Castellano Cáceres 
Bafsel Arroyo Gamiz 
Rafael Ortiz Molina 
Ramón Cobo Sampedro

1 Ramón Rojas del Pozo 
j Rafael Baena Sauchez

1
 Rafael Navarro

Ramón de Torrea y Codes 
Ricardo Montes
Rafael Romero Barros 
Ricardo Belmonte Cárdenas

t Ba'¿91 Gonzalez Ripoll 
Rafael Luqú^ Labian 
Rafael Pavón Alzate 
Santos Maris Pego 
Teodomiro Ramírez Arellano 
Ventura Beyes Corradi 
Vicente de Luque Vaquerizo 
Vioente Orti Giménez

] Ventora Dávila Leal 
j Victoriano Bivera Romero 

Vicente Joeé Rolrlguez 
CárloB Montilla 
Enrique Romá

i Frauoiaco Nogueral 
Francisco Aranda

■ José Hacar
1 José Sánchez Campins 

José Zurbano
Juan Antonio Gómez 
Minoel Navarro 
Manuel Mil's
Manuel Perez Aranda 
Manuel chaparro
Rafael Torres de la Barrera 
Vicente de Hombre 
Antonio Aguilar Correa 
Feliciano Kami tez Arellano 
Jolé Garviyal Hué

DJalio Alarcón Melendez 
j Naroieo Santenach 

Fermín Avella
1 Dámaso Delgado Lopez
Í Leopoldo Crestar
* Antonio Fernandez Grilo,
■ Fran cisco Rovira Aguilar
1 Luis Vidat
1 Joaquín Barasona Candan

Fedariso Atienza Palacios 
Rafael Conde Loque 
Mariano Roca de Togores 
Luís Navarro Porras 
Cirios Navarro Rodrigo 
Manuel Ballesteros García 
Angel Aviles Merino 
Francisco Asís Paoh<’co 
Pedro Muñoz Sepúlveda

! Vicente de Rivas
, Cesar Aguilar Bengoechea
’ Benito Aviles Merino 

Enrique La Calle Cantero 
Celestino Párraga Acuña 
Rafael Ramírez Arellano 
Federico Martiuez del Campo 
Nicolás Soraluce
Riaardo Gonzalez Cienfuego 
José Junquito Gassin 
Domingo Denis 
Teodoro Espinosa 
Joaquín Barrena Pulgarin 
Luis Serrano
José Eustasio Alcalá Zamora 
José Palau Morgaoho 
Gaspar Muñoz 
Fausto Muñoz 
Joaquio Baquera
Cárlos Díaz Hernández 
Rodrigo Amador de los Rioi 
Luís Oliveros Moreno
José Peres de la Lastra 
Manuel Andrés Espinosa 
Telesforo Montejo Robledo 
José Ramón de Tonel 
Enrique Toro Guartiollerz 
José Rivas
Orosio de Pabloi Morado 
Buriqua Estefanía Reyes 
Emilio Castelar 
Vicente Moñino Barrena 
Plácido Bianco
Juan Manuel Carrillo 
Julio Villar Romero 
José Perez de Guzmán 
José Francisco Trasobares 
Valentin de Santiago Fuentoa 
Ramón María Pardillo 
Ricardo Boto Gil 
SafaeRl ocafaíl
José Saltad Gutierres 
Juan Garcia Arévalo 
José Blázquez Prieto
Luis Caro S damanca
Nicasio de la Helguera Montoro 
Félix Garcia Gómez da la Sarna 
Antonio Ceballos Aguilar 
Pedro Pablos Herrera
Miguel Raiz Villanueva 
Rtfiel Gtuz Miranda 
Enrique Leguina
Mariano Fouseea Vinuesa 
Rafael Blanco Caballio 
Rafael Ceballos Alvarez 
Agustin Escribano Lopez 
Antonio Gómez Carrasco 
Frano 100 Gómez Melgarejo 
Cárlos García Clemencia 
Antonio Gimenez Vila 
Edoardo Extrada Parejo
Ramón Rodríguez de Gálvez 
Antonio Luis Ciírion

D, Julio Ueseguit Andrea 
Diego Garcia Ali

’ José Bullido Gonzalez 
José Aguiler a Lopez 
José Serrano Gabarre 
Julián Saur del Valle

■ Rafael Muñoz Ruiz
F aaci co Ruiz Aguilar 
Mariano de Santos Donaire

' Manuel Casado
' Ricardo Camacho A'gaba 
{ Indakcio Ventura
i José Ortiz Campos

J eé Quesada
j Francisco Galve y Mougran 

Manuel del Oso y Herráis
i Domingo Arjona

Venecio Portal Ramírez
i Francis^o Belmonte Cárdenas 

Francisco de Paula Serrano 
Rodrigo Paz

1 José Rabadan Morales
! Guillermo de Pego
, Juan Fasteurbat

Manuel Domínguez
Vicente Roiz 
Francisco Moreno 
Edoardo Lava 
Antonio de la Córtr Ruano 
José Sánchez Martínez 
Donato María Escobar 
Feliciano Mariño

| José Vilches
Antonio Blanco 
Agustin Pascual
Isidro Aguado y Mora 
Gregorio de Mijases y Sobrino 
Miguel de Cervantes 
Javier Santero
Serjio Martínez del Boch 
José Alejo Vásquez Prieto 
Loia María de Toro y Morlo 
Valentin Moran
Santos Lahoz
Francisco Valdearl 
Mariano Utrilla .^,
Gregorio Martinez Serrano 
Arturo Moreno y Hqst 
Julián Navarro y Gallegos 
Manuel de Torrea Acebedo 
José Albendin
Manuel Gil Gil
José de Lucia y Herrero 
Celestino Pujol y Campos 
Luís Gooialez y Martinez 
Amando José B idriguez 
Antonio Aragón
Santiago Sazohez Ramos 
Enrique Le Orellano 
Aureliano Buiz Torrea 
Enrique Garnis Colon 
José Ameller y Viñas 
José Lloret
Francisco Bosquín Caitiiia 
José Gou y Moiioa
Fraociico Javier Roses 
Pedro Balar Oliver
Manuel Hector Guerrero 
Vicente Colorado
Cayetano Locea
Antonio Salamanca
Eleuterio Villalva
Joaquín Modelât Perea
Antonio Marquez Calvente 
Enrique Mendiola
Rafael Camacho Martínez 

j Ramón Torres laoasa é Hita
i José María Giménez Gómez 
i Alejandro Steger Parejo 
| Eduardo Roetlei Penisa

Ednirdo Bomero Pach
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Lo que se publica á fin de que en 
el termino de veinte días á contar 
dMde la fecha produzcan los intere
sados ante esta sociedad las lecUmt - 
cionea oportunas contra las inclusio
nes ó exolusiones indebidas eegua se 
determina en el articulo catcue de 
la citada ley electoral de ocho do Fe
brero de mi) ochocientos setenta y 
siete.

Oórdoba !.• de Saoro de 1884,— 
El Director, E. Gireia Vázquez.— 
El Secretario, Pedro Rey.

Núm. 12í7.
ARTILLERÍA..

Comandancia general sub inspec- 
oion del distrito de Andalucía.

Anuncio de vacantes.
En os Parques de Cartagena ; 

Santa Cruz de Tanerife, la plasa de 
maestro de fábrica de 4/ clase de 
montages, dotada con el sueldo anua^ 
de 2100 pesetas, opcion á La ascen
sos reglamentarios y derechos pasi
vos.

Las oposiciones para proveerías 
se verificarán ante la Junta faculta
tiva de la maestranza de Sevilla el 
dia 15 de Febrero próximo, con su- 
gecion á los programas de exámenes 
que estarán de manifiesto en todos 
los eetablicimíentos del Cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias a la Dirección general de

i ArtiUeria, pata antes del 
; brero.

En la fábrica de Trubia
: »1 de maestro de taller de

5(1« Fe*

nae pia
li/ due

forjador, dotada con el sueldo anual 
de 1500 pesetas, opcion & los ascen- 
■Oí reglad) en la nos y dereches pasi
vos.

Las opoeioione* para proveería se 
verificam ante la Jauta facultativa 
de la citada fábrica el día 15 de Fe
brero próximo, con sogeoion á los 
programas de exámenes que estarán 
de manifiesto en todos los esta* 
bleoimientos del Cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus ine-

lsucias wra el 5 Jo Febrero i li 
Dirección general de Artillería.

En 1". Mseetraezt una plaza de 
maestro de taller « 2 * clase armero 
dotada con el sueldo anual de 1500 
pesetas, opcion á loa ascensos regla
mentarios y derechos pasivos.

Las oposiciones para proveería se 
verificarán ante la JonU facnltativa 
de la fábrica de armas de Oviedo el 
dia 15 de Febrero próximo, con au- 
geeion á loe programas de exáme
nes que eetarán de manifiesto en te* 
dos los establecimientos del Cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus ins- 
tanoias para antes del 5 de Febrero 
á la Dirección general de Artillería.

En la fábrica de Toledo dos pla
zas de maestros de tader de 2.' clase 
de oficio limador montador, detada 
con el sueldo anual de 1500 pesetas, 
opcion á los ascensos reglamenta
rios y derechos pasivos.

Las opoaioiones para proveerías 
se verificarán ante la Junta facul
tativa de la citada fábrica el dia 
15 de Febrero próximo, con suge- 
eion á los programas de exámenes 
que estarán de manifiesto en el mis
mo establecimiento.

Los aspirantes remitirán sus ins- 
trncías á la Dirección general de 
Artillería para antes del 5 de Fe
brero.

En el segundo regimiento mon
tado una plaza de guarnicionero: lu 
solicitudes de loa aspirantes debe
rán dirigiree al Ooronel del regi
miento de guarnición en Sevilla, 
acompañadas de loa documentos si
guientes: eertifioados de buena oon- 
duota ; de aptitud para el desempe
ño del oficio, espedido por un Par
que de primer órden, ó estableci
mientos fabriles del Cuerpo.

Las solicitudes deberán haUarse 
en poder del Coronel del regimiento 
para antes del primero de Febrero 
próximo, en enyo día se procederá 
á la elección de la plaza.

Sevilla primero de Enero de mil 
ooboeientos ochenta y euatro.—SI 
Teniente Coronel Secretario, Rafael 
Halcón.

ComisioD de Ventas ó investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis* 
puesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836,0 instrucciones para su cunipli- 
mieuto, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se uirá, las tincas siguientes:

1 Remîtes para el dia 6 de Febrero de 1884, ante el Sr. Juas de primj- 
' ta inataecta del distrito de la derecha y «1 Escribano Den J. J> Angel 
Castro, que tendrán efecto en las Casas Oonsietoriaiee de esta capital, á 
las doce ae la mañaLa, y en las cabezas de partido judicial que as expre-

Bienes de Corporaciones Civiles,
Propios.— Riiitioae. — Menor cuantía.—Primaras subastas.

Partido de Priego.—Ciuíad de Priego.
Núm. 4473 de inventario. Una pieza ó suerte de terreno y pedrizas 

L* de tas nos da la sierra Hjrcoueras, sita en el término de la ciudad de 
I^ri0go y proosdentes de sus propios; de cabida de 75 fanegas, eqaivalen- 

a 33 hectáreas, 82 ár^as y 50 centiáreas; liada N. olivaras de D. Riíael 
Cubero y otros, Ë. y 3. terrenos de montes de la posesión nombrada Ge- 
*H0| de D. José Zimora, y 0. oon la otra inerte de sierra. Tasada en venta

j

en 300 pesetas y ea renU en 15 pesetas, por la que ha sido oapitslisada en 
337 pesetae 50 céntimos, tipo para la subaste.

Núm. 4474 de inventario. Otra idem idem 2.* de la dicha sierra Horco- 
ñeras, de igual procedencia y término que la anterior, compuesta de 60 fa- 
neges de pedrizas, siendo su superficíe muy aocidenUda y de poca puduo- 
ciou para el ganadoesbrío. Las 60 fanegas equivalen à 27 hectáreas y 
6 áreas, y lindan N. propie‘ad de D F rancia no Oduna y herederos de don 
Antonio serrano, E. con otra suerte di tierra que ee deslinda por una recta 
trazada háciafll N. en el Ojrtjio del Tore*.’, S. tiorrae montuo’S’i de D Jo
sé Zamora y 0 sierra da D Francisco Valverde, qua dsn principio en el 
aitio conocido por BujeriUo. Tasada en venta en 300 p .setasy en renta en 12 
pesetas, por la que ha sido capitalizads eu 270 pesetas, sirviendo de tipo 
para la subasta las 300 pesetas de la tasación.

Núm. 4467 de inventarío. Otra ídem idem de la sierra de las Très Tor
res, aitio Torra baja y Torre nsrtidi, de igual término y prooedencii qoe 
las anteriores, compuesta de 30 fanegas de tierra y pedrizas, equivalentes 
á 13 hectáreas y 53 áreas; linda E., S., 0. y N, con tierras del Sr. Duque 
do Medinacalí, tanieudo entrada por el arroyo Salado. Tasada en venta en 
300 pesetas y en renta en 12 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 270 
pesetas, sirviendo de tipo para la subasta iai 300 pesetas de la taeacion.

Núm. 4468 de inventario. Otra idem ídem sitio Torre sita de la sierra 
de las Tres Torrea, té'm'ao y procedencia igual que las anteriores. La es- 
teneion en su mayor parte es de pizarra y asciende á 12 fan<’gas, equiva
lentes á 5 hectáreas, 44 áreas y 20 centiáreas, y linda por N. tierras del 
Sr. Duque de Medinaceli, L. olivos de José Gonzalez y Pablo Pohedano, S. 
otros de D Pelagio Serrano, de D. José Fram ir y de D. Manuel Zamora, y 
al 0. Rio del Salado y tierras de D. Autonio Madrid. Tasada en 4'80 pese
tas, perla que ha sido capitalizada ea (08 y en venta en 120 pesetas, tipo 
para la subiste.

Núm. 4470 de inveatario. Üa pelazo de tiam y peiriaas bastante ao* 
cidentado, al sitio de Is Pedriza da la sierra llamada da Campos, término 
y procedencia igual á Ias anteriores; mide una estension superilliti de 13 
fanegas y 7 eelemínes, equivalentes á 6 hectáreas, 12 áreas y 60 centiá
reas, y linda S. y 0. terrenos de D. José Tomás Carrillo, N. olivos da don 
Fausto Lozano y E otra suerte da esta sierra. Tarala en renta en 11 pese
tas, por la que ha sido capitalizada en 247*50 pamtas y en venta en 274 pe
setas, tipo para la snbasta.

Núm. 4465 de inveatario. Otro pedazo da tierra y pedriza en la sierra 
da Campos, lármino y prosedencia igual A las anterioras: su etbida as de 
35 fanegas, équivalentes á 15 hectársas, 78 áreas y 50 cautiáraas, y linda 
al N. olivos de D. Fausto Lozano, E. tierras de D. José Valdivia. 3. olivos 
de D. José Tomás Carrillo y 0. con otra suerte de dicha sierra. Tasada en 
rents en 30 pesetas 80 cé ntimor, por la que ha sido capitalizada en 603 y 
en vests en 770 pesetae, tipo pars la subasta.

Núm. 4466 de inventario. Otro pedazo de tierra y pedrizas, sitio Tajo 
del Chivo en la sierra llamada de Campos, término y procedencia igual á 
las anteriores. Ocupa una estension superficial de 28 y media fanegas, 
équivalentes à 12 hectáreas, 85 áreas y 35 centiáreas, y linda N , 0. y 3. 
olivos de D. Fausto Lozano y al E. otros de D. José Valdivia. Tasada en 
renta en 14*24 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 320'40 y en 
venta en 356 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 978 de inventario. Das pieza de tierra conocida por la Majada dá 
Pavón, sita en el término do la c'udad de Priego y procedente de sus pro
pios; linda N., E. y 0. propiedad de D. AutoaioGamíz y Lopiz yal 3. par
te de la sierra de Albayate de 0, José Luis Rubio: mide una estension super
ficial de 34 fanegas, equivalentes á 45 hectárssa, 33 áreas y 47 centiáreas 
de terreno inferior su mayor parte, y contiene 87 encinas y 137 chaparros. 
Tasada en 73 pesetas en reata, por la qae ha sida os pitalizada en 1642 y en 
venta en 1750 peaetus, tipo para la sobasta

Núm. 976 de inventario. Otra pieza de tierra enigual sitio, término y 
procedencia que la anterior: mide una cabida de 16 fanegss, equivalentes 
á 7 hectáreas, 21 áreas y 63 centiáreas de terreno bastante inferior; linda al 
E. parte de la sierra de Albayate de D, José Luis Rubio, al Ñ. con terrenos 
de D. Manuel Gómez, al 0. el camino de Algarinejo y por el 3. en tierras 
de la Nacin. Tasa'll en venta en 87 peseteo 50 céntimos, y ha sido capita- 
da por la renta en 5*36 anuales en 130 pesetas 60 céntimos, tipo para la m- 
baata.

Núm, 4484 de inventario. Una suerte de tierra roturada al sitio de la 
Asperil'a de la sierra S daos de Campos, término y pn cedencia igoal á las 
anteriores fincas: mide una cabida de 6 celemines, equivalentes á 22 éress 
y 55 centiáreas, y liada por N., E. y P. con la sierra de Campos y S. con 
olivar. Tasada en renta en 2 pesetas, por la qae se ha capitalizado en 45 
y en venta en 50 pesetas, tipo pars la subasta.

Núm. 4479 de inveatario. Otra suerte de tierra roturada al sitio de Gin
er Encinillas de la sierra Solana de Campos, en término y de igual proce- , 
deacia que la anterior: c n^ts de una fanega, equivalentes á 45 áreas y 10 ' 
centiáreas, y linda N , 3. y 0. sierra de Campos y B tierras de José María 
Nieva. Tasada en renta en 3 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 67 
50 y en venta en 80 pesetas, qae ea el ti: o para la subasta,

A la vei que en esta capital, se v erificará igual subasta en la ciudad de 
Prirgo, cabt sa del partido judicial.

Lae fincas que anteceden ban side apreciadas per D. Fernando Alcánta
ra Muñoz y D. G regosto María Ranírez, á escape on de los números 976 y 
978, que las mensuraron D. Vicente Luque y el dicho Ramírez.

Partido de Fuente Obejuna.—Fuente Obejuna,
Núm. 4481 de iaventano. Un pedazo ó suerte de tierra calma la

brantía de 3.* calidad, sito en el ruedo de Fuente Obejuna, falda Norte 
del Garro Cabezuelo junto at egido de las Eras, procedentes de los pro
pios de dicha villa; liada al N. con ta vereda de Soleta, E. con otra suer
te en igual sitio que toca el término del Valid, 3. el egido de las Eras 
y 0. otra suerte de esta sitio, mediante la vera la del Cibeznelo: esté 
sembrada, y mide una estension superficial de 35 áreas y 86 centiáreas* 
equivalentes á una fanega y 4 celemines del maroo real, habiendo sido 
apreciada en renta en 7 pesetas, por la que se ha capitalizado en 157 
pesetas 50 céntimos, y ea veata ea 140 pesetas; tipo para la subasta 
la capitaliísacloa.
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Núm. 4482 de iovantario. Otra suerte, sitio, calidad, término y pro
cedencia igual á la anterior; linda N. y E. con la vereda de Soleta y el 
camino del Valle, S. egido de la Eras y 0. oon la otra suerte que Lega 
4 la vereda del Puentezueto: su cabida es de una fanega y 4 celemines 
de tierra sembrada, equivalentes á 55 Areas y 86 centiáreas: dicha suer
te ha sido tasada en venta en 150 pesetas y en renta en 8 pesetas, por 
la que ha sido capitalizada en 180 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4483 de inventario. Otra suerte en sitio, paraje, calidad y 
procedencia igual á los anteriores: mide una estensiun supercíal de una 
fanega y 7 celemines de tierra sembrada, que equivalen á una hectárea 
y 97 centiáreas, y linda al N. con la junta del carril del Puentezudo y 
la vereda de Cabezuelo, E suerte de este predio mediante dicha vereda, 
S. egido de las Eras, y 0. huerto de los Frai'es, mediante el expresado 
carril. Dicha suerte ha sido a preciada en renta en 10 pesetas, por la que 
se ha capitalizado en 225 y en venta en 230 pesetas, tipo para la su
basta.

Las tres fincas que anteceden han sido apreciadas por loa 
D. José Maria Guerrero y D. Miguol Alejandre.

A la vez que en esta capital se verificará igual subasta en 
Obejuna, cabeza de partido judicial.

Partido de Posadas.— Homachuetoa.
Núm. 4486 de inventario. Una suerte de tierra limpia de 

peritos

Fuente

monte.
pago de los Molinülos, término de la villa de Hornachueloa, procedente 
de sus propios, distante de la población unos seis mil metros: mide una 
cabida de 11 fanegas del marco real, equivalentes á 7 hectáreas, 8 áreas 
y 40 centiáreas, y linda al N, con terrenos que fueron de capellanías, 
S. con el cortijo tíel Alcornoque, propiedad de D. Manuel Santisteban, 
M. con la viña de la Palma de D. Francisco Reina y 9. con dehesa de 
los Molinillos de D. Juan Cárdenas; tasada por los peritos D. Manuel 
Zamora Muñoz y D Abundio Ruiz Boloni, en venta en 605 pesetas y 
en renta en 60 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 1350 pesetas, 
tipo para la subasta.

A la vez que en esta capital se verificará igual remate en Posades, 
cabeza de partido judicial á que corresponde la villa de Hornachuelos.

NOTA. Las fincas relacionadas en este anuncia no apareen estén 
afectas á gravámen alguno según los antecedentes é inventarios.

Lo que se anuncia para conocimientt de los que quieran interosarse 
en la adquisición de dichos predios.

Córdoba 4 de Enero de 1884.- El Comisionado principal de Ventas, 
—José Llanos.

ADVERTENCIAS
1,* No te admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* No podrán hacer posta te los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes 6 por contratos ú obtigacíones en favor del Esta
do, mieutra* no acrediten baJiarse aolventne de sus compromisos.

3-* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera 3u procedencia y la cuantía de su precio, se ena 
genarán en adelanta á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conlado á los 15 días de baberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de nn año cada uno. (Art, 1.“ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicameute de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasti por un tipo que no escoda de 250 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 dias si
guientes al de baberse notificado la Órden de adjudicación. (Art. 2." de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechts del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mu cargas que las manifestadas 
pero sí aparecí0860 posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
Urminos que en la ya citada ley se determina.

0.* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta da cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará U venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho à indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.* y 5.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vla 
gobernativa; y basta que oo se haya apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará {or estos cu^soá las cita, 
clones de evicción que se hicieran al Estado; quedando ain electo la limita
ción que para tales reclamaciones establece e. art. 9.® delReal dacreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputara apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto térmico al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución Hoal, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribuna.es. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é independientes de la voluntad de los 
compiádores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8,* id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza" 
cion 80.0 podrán reclamar por los deiporfactoa que c n posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sos cabida* sella leo as ó por otra cual
quiera causa justa, es el término improregabie de 15 diis desde el de la po- 
lesuQ. U toma de poseiion podrá Mr gaberaativa judicial, segufi coa ven

ga i los corn piadores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remato dejare de tornaría en el término de un mos, se considera á como 
poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7.* del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expedient* hasta ta toma de posesión serán ds cnen. 
ta del rem? tanto.

11 . Los compradores de fincas que tengan arbolado teo^ián que afian* 
zar lo qua corresponda; advirtiéndose que con arreglo á ’o díspues o cu el 
art. I.“d6 ¡a Roal órden de 23 de D ciemlre 1807, se ex(’.eptuan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, peio c<:mpromittié iclose los compradores 
á no descoajarius y cor ta ríos de una minera in con venían te míen tras no leu- 
gao pagados todos los puazos.

13. El arrendamiento de las fincas Ur anos caduca á los 40 días después 
de la to mi de posesiou por el comprador, según la ’ey di 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rtís icos concluido que sea el aCo de arrenda- 
m’ento corriente á la torna de posesiou por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradoras de fincas urbanas uo podrán demolerías ni derri
barías sino despues 'e haber afianzado ó pegado el precio total del remate.

14 Las adquifiiciones hechas directamente de Bieres enajenedop per el 
Estado en virtud de las leyes desamortizsdoras de L* de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que taeren rematados, en conformidad á lo pre venido en el 
párrafo 8.' del art. o." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15 . Para tomar parte eu to ta suOssla de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licltadvrvs que depositsn ante el juez qui log 
presida, ó acrediten haber deposit?do con anterioridad á abr.rse la licita
ción, el 5 p jr 100 de la car f dad que ii va de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Inslruccioii de 20 Marzo de 1877, Estos de
pósitos se án tantos cuantos sean tas fincas ó Ct-ssos á que vaya a hacer 
postura e. licit* dor, cuyos depósitos peerán hacorse m la caja de la Admi
nistración económica de la proviccia y en las A 'miuistracioues su baltemas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

i NOTAS.
1 1.* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, lea ¿e propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajus del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente- denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, kg de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en los cajas del Estado, log del se
cuestro del ex infante D. Cárlos, loi de las órdaUfS militares de Sau Joan 
de Jerusalén, Io& de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 

i excepción da las capeUaoias colativas de sangre.
f Lo que se anuncia «1 público para conocimiento de los quieran intere

sar se en la adquisición de las fincas indicadas.
(
- Condicwnee para tornar parte en loe tuiaeiae, y pena en que ee incurre por falta 
, de payo dei printer plaao.

Real úrden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo l? La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, so justifiexrá mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado do 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna talsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.

Disp'sicion 7.*—-Regla 3.*—Caso de uo darsa razia del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos do abono, y se le entregará la cólu’a de notificación.

Disposición 10 —El Oobemador, al dec arar la quiebra, oficiará ai 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer *a reapansabi- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
oontribuir a que se haga efectiva la respo&áabiltdad que la ley 1« impone.

Ley de 11 de Julio de 1856,

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi
ciese e ectivo el pago dal primer plazo en el término de tos 15 días siguien
tes à h nobflíacion, su pundri al iistante en uunocimieuiode. Juez que hu
biese presidido la sm.” sta.

, El Ju z proveerá auto á coulinuacion para queen el acto de la notifica- 
1 c’ou pague el interesado por vía de mu ta it cuarta parte del valor nominal 

á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muda de 850 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad,

3 Ari. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
i necesidad de nueva providencia, en aquel mismo memento será constituido 

en prisión por via • e apremio, á razón de un dis por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero ain que la prisión pueda exceder de un atto, poméndose á conti- 

. nsaeton d ligencia de quedar «si ejecutado.
Lo que se hace saber á los licitadores oon el fin de que no aleguen igno

ra neis,

Imp. dei «piano de Córdoba.»
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